
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
        Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2017-00691-00 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se creen con derecho sobre el bien y como quiera que no comparecieron 

al proceso, en aplicación del artículo 48 numeral 7o del Código General del 

Proceso y lo señalado en el artículo 108 ibídem, sería del caso proceder a 

designar curador Ad-litem, si no fuera porque no se encuentra acreditado que 

la demandante haya documentado el cumplimiento  de los requisitos 

necesarios para incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia como lo ordena el inciso sexto del numeral 7º del 

artículo 375 del citado Código. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el emplazamiento de las personas 

indeterminadas realizado a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el  19 de agosto de 2021 conforme el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020 y 108 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-5- 
 

AR.     

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 103 hoy 5 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 



                         Proceso No.: 110013103038-2019-000282-00 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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